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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas. 
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0a.narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DP2 SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la .Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZH^’surte oücieA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS.

8 . M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Í^Gaceía del 19 de Mayo de 1901.)

iwiiiira»^

MiNlSTERlO DE LA GOBERNACION.

SEAL ORDEN.

Vista la comunicación remiti
da á este Ministerio por el Insti
tuto de Reformas Sociales, y con 
objeto de evitar en lo sucesivo 
torcidas interpretaciones respecto 
del funcionamiento de las Juntas 
locales en lo relativo á la inspec
ción que les está encomendada 
por la Ley de 13 de Marzo de 
1900 sobre el trabajo de mujeres 
y niños;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que conforme á lo deter
minado en el art. 32 del Regla
mento para la ejecución de dicha 
Ley, no es preciso que la inspec
ción que deben ejercer las Juntas 
locales de Reformas Sociales se 
verifique por todos sus delegados, 
siendo indiferente para sus efec
tos, y, por tanto, para los del 
recurso de alzada, que la denun
cia se formule por uno ó por va
tios Inspectores; y

2 .“ Que para resolver las alza
das que en esta materia se inter
pongan contra los acuerdos de 
las Juntas locales ante las Juntas 
provinciales, deben atenerse és
tas á la comprobación de la falta 
tenida en cuenta para dictar el 
acuerdo apelado.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 
1904.—Sanches (Guerra.—Sres. 
Gobernadores civiles.

{Gaceta del 17 de Mayo de 1904.)

AIM^
NuM. 1.066. 

íobieriio mhlejip,
Obras públicas,—Carreteras.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno para la expro
piación forzosa de terrenos en el 
término municipal de Cantala
piedra, con destino á les trozos 
2.° y 3.° de la carretera de Nava 
del Rey á Peñaranda y que la 
Comisión provincial informa fa
vorablemente á la ocupación in
tentada; ■‘he acordado por provi
dencia de este dia declarar la 
necesidad de la ocupación de los 
mencionados terrenos, de con
formidad con lo dispuesto en el 
art. 18 de la ley de Expropiación 
de 10 de Enero de 1879.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletin», en 
cumplimiento del art. 20 de la 

misma Ley, para que llegue á 
conocimiento de los interesados, 
á los que se les señala el plazo de 
ocho días siguientes al de la 
oportuna notificación, á fin de 
que hagan la designación de pe
rito que les represente en las 
operaciones del expediente ó para 
que recurran en alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, debiendo adver
tirles que, transcurrido dicho 
plazo sin que utilicen estos de
rechos, se entenderá que renun
cian á ellos y les representará el 
perito de la Administración, se
gún disponen los artículos 19 á 
21 de la citada ley de Expropia
ción.

Valladolid 19de Mayo de 1904.
£/ Gobernador, 

puis ^OLER.

NüM. 1.061.

lia Cistérniga.

Terminado el repartimiento 
extraordinario sobre las especies 
no tarifadas por la Ley de consu
mos de la cantidad que importa el 
déficit del presupuesto del co
rriente año en esta villa por la 
Junta municipal de la misma 
previa la oportuna aprobación en 
forma, se halla de manifiesto 
por el término de ocho días en 
la Secretaría del Ayuntamien
to que principiarán á correr desde 
la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 

dentro de los cuales los vecinos 
y hacendados forasteros en él 
comprendidos podrán examinarle 
y hacer las reclamaciones de que 
se crean asistidos, en la inteli
gencia que transcurrido el térmi
no señalado, no serán oídas las 
que so promuevan y se procederá 
á su cobro.

La Cistérniga 16 de Mayo de 
1904.—Víctor Orobon.

- -----------^—_-__

NÚM. 1.064.

ZKEedina del Campo.

Don Clemente Fernandez de la 
Devesa, Teniente 1.° de Alcal
de Presidente accidental del 
Ilustre Ayuntamiento de esta 
villa.

Hago saber: Que esta Corpora
ción en sesión celebrada en 14 de 
los corrientes, acordó aprobar el 
proyecto para construcción de 
aceras con bloques de cemento en 
las calles de Gamazo, Padilla y 
Simon Ruiz, de esta villa, de las 
que los propietarios de edificios ó 
terrenos colindantes tendrán la 
obligacien de costear una latitud 
de 835 milímetros según deter
mina la Real orden de 7 de Sep
tiembre de 1867 y demás dispo
siciones vigentes.

Lo que se hace público á los 
efectos del art. 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Medina del Campo á 16 deMayo 
de 1904.—Clemente Fernandez.
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NúM. 1.062,

Renedo de Esgueva.

.△.riTxncio-

Terminado el repartimiento del 
impuesto extraordinario sobre el 
consumo de paja y leña de esta 
villa para el alio actual, se halla 
expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletin Oficial de esta pro
vincia, con objeto de oir las recla
maciones que contra el mismo se 
presenten, pues trascurrido que 
sea dicho plazo no se atenderá 
ninguna.

Renedo de Esgueva á 18 de Ma
ve de 1904.—El Alcalde, Valen
tin de la Riva.—El Secretario, 
Nicolás Hergero.

NuM. 1.063.

Villalán de Campos.

Por renuncia del Facultativo 
titular que desempeñaba la plaza 
de Beneñeeneia de esta villa, se 
anuncia vacante la misma, con 
la dotación anual de 200 pesetas, 
por la asistencia de ocho familias 
pobres, enfermos transeúntes de 
igual clase y los casos do oficio 
que puedan darse, las cuales se
rán satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes á la titular de 
dicha plaza, dirigirán sus solici
tudes debidaraente documenta
das á esta Alcaldía en término de 

'treinta días, según previene el 
Reglamento de 14 de Junio de 
1891, contados desde su inser
ción err el Boletín Oficial, y 
pasados, será provista en uno de 
aquellos que se encuentren com
prendidos en el párrafo 2.° del 
articulo 107 de la Instrucción 
general de Sanidad pública de 12 
de Enero del ano corriente, si 
optasen por ella.

Villalán de Campos Mayo 16 
de 1904.—El Alcalde, Eutimio 
Rodríguez Martínez.

20 de Mayo de 1904,

iD!l!IISTUW lllSriíll.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.067.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Luis Chacel del Río, Oficial 
de Sala de esta Exema. Audien
cia Territorial.

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención, se ha dic
tado Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tener siguiente:

Encabe2amiento.—En la Ciu
dad de Valladolid á siete de Mayo 
de mil novecientss cuatro, en los 
autos de menor cuantía proce
dentes del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad, seguidos por Do
ña Amalia Fuertes Carriedo, don 
José Sánchez Fuertes y D. Félix 
Sánchez Fuertes, vecinos de Can
gas de Onís, que no han compa
recido en esta Superioridad, con
tra D. Pedro llera Mate, que lo es 
de esta Capital, representado por 
el Procurador D. Remigio Canta
lapiedra Riera, sobre pago de 
cuatrocientas veinticinco pesetas 
é intereses, cuyos autos penden 
ante esta Audiencia en virtud de 
la apelación interpuesta de la 

i Sentencia que en veintiocho de 
Diciembre de mil novecientos 
tres dictó expresado Juzgado y 1 
en los cuales ha sido Magistrado 
ponente el Sr. D. Pío G. Sante
lices.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que con revocación de la Senten
cia apelada, declarando proceden
te en parte la demanda, debemos 
condenar y condenamos al de
mandado D. Pedro llera Mate á 
pagar á los actores Doña Amalia 

1 Fuertes Carriedo, D. José y don 
i Félix Sánchez Fuertes, como he

rederos de D. Raimundo Sán
chez, la cantidad de mil ciento ! 
setenta y dos reales, cuarenta y ¡ 
dos céntimos ó sean doscientas 
noventa y tres peseta.s diez cén
timos que adeuda de la figurada 
en el pagaré de quince de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y 
ocho, con más los intereses lega
les á razón del cinco por ciento j 
anual desde la interposición de 
la demanda, y le absolvemos de 
ésta en cuanto al pago de los | 
quinientos treinta y tre.s reales 
cincuenta v nueve céntimos, res- | t to del importe de los efectos ven- i

didos del comercio, que declara
mos prescrito, sin hacer especial 
condenación de las costas de am
bas instancias. Así por esta nues
tra Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de la 
misma se insertará en el Boletín 
Oficial de esta provincia por la 
no comparecencia en esta segun
da instancia de los apelados Doña 
Amalia Fuertes Carriedo, D. José 
y D. Félix Sánchez Fuertes, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Julián Menendez.— 
Alberto Blanco Bohigas.—Pío 
G. Santelices—Teodulfo Gil.

Y para que tenga efecto lo acor
dado en la misma y á fin de inser
tar en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido el presente 
testimonio que concuerda con su 
original en Valladolid á catorce 
de Mayo do mil novecientos cua
tro.—P. R., Fulgencio Palencia.

114

Núm. 1.056.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada en este día por el señor Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, se cita á 
Josefa Vázquez, vecina que se di
ce fué de Medina del Campo, cu
yo actual paradero se ignora, pa
ra que los días diez y seis, diez 
y siete y diez y ocho de Junio 
próximo y hora de las diez de su 
mañana, comparezca ante esta 
Audiencia provincial con el fin 
de asistir á las sesiones dal juicio 
oral abierto en causa seguida con
tra José Lozano (á) Memo y otros, 
sobre homicidio; bajo apercibi
miento que de no comparecer la 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid á diez y seis de Ma
yo de mil novecientos cuatro. 
—El Actuario, Nicolás García, 
por Suárez.

Núm. 1.059.

PALENCIA.

Don Avelino Alvarez C. y Perez, 
Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
1.® del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se lla

ma al procesado Pedro del Casti
llo Fernandez, de veintitrés años 
de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Cándido y de Isabel, natural 
y vecino de Medina de Rioseco, 
(Valladolid), quyas señas perso
nales y actual paradero se igno
ran, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín 
Oficial do esta provincia y de la 
de Valladolid y en la Qaeeta de 
Madrid, comparezca ante el Juz
gado de instrucción de esta Capi
tal, (calle de Barrionuevo núme
ro 12), á fin de ser notificado del 
auto do procesamiento y recibirie 
declaración en la causa que en el 
mismo so le sigue sobre estafa á 
Lucio Palenzuela, vecino de Ba
ños de Cerrato.

A la voz ruego y encargo á las 
autoridades civiles y militares, 
procedan á la busca y captura 
de rerido procesado, y en el caso 
de ser habido le conduzcan con 
las seguridades debidas á la Cár
cel de esta Ciudad, á disposición 
de este dicho Juzgado por haber- 
se decretado su prisión provisio
nal con focha de ayer hasta que 
preste fianza de estar á juicio por 
cantidad de mil pesetas.

Dada en Palencia á diez y ocho 
de Mayo de mil novecientos cua
tro.—Avelino Alvarez C. y Pe
rez.—-P. S. M., Licenciado Pe
dro del Río.

NuM. 1.058.

TORDESILLAS.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción de Torde
sillas y su partido.

Hago saber: Que habiendo de 
procedorso el día veintiocho del 
corriente mes y hora de las once, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado al sorteo de los seis mayores 
contribuyentes, cuatro por terri
torial y dos por industrial para 
formar en union del Sr. Cura 
Párroco y Maestro de instrucción 
primaria más antiguos la Junta 
de jurados de este partido, so 
anuncia en el Boletín OFiciALde 
la provincia por medio de este 
edicto en cumplimiento de lo es
tablecido en el art. treinta y uno 
de la Ley del Jurado.

Dado en Tordesillas á diez y 
ocho de Mayo de mil noveciento.s 
cuatro.—Francisco Zurbano.—El 
Escribano, Liedo., Ramón Paz.

Imprenta del Hospicio previnciaL
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